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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONIA PERUANA. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 058-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional, 
lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., solicita la conformación de la Comisión de revisión y evaluación 
sobre el caso de los estudiantes: Brayan Derwin Arévalo Cahuaza y Marcos Adrián Soto Sánchez, 
quienes solicitan reingreso para continuar con sus estudios, toda vez que fueron sancionados con retiro 
definitivo por bajo rendimiento académico; el mismo que estará integrado por los siguientes: 

► lng. Rafael Trigoso Vásquez,Mgr. Presidente 

► lng. Víctor García Pérez,Mtro. Miembro 

► Lic. Rosio Del Pilar López Soria Miembro 

► Est. lsaías Padilla Tenazoa Miembro 

Que, por lo expuesto por el Director de Escuela de Formación Profesional, es procedente aprobar la 
conformación de la Comisión, a fin de brindar previa a la revisión y evaluación un informe sobre el caso 

de los estudiantes. 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO de la UNAP . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Conformar la Comisión de revisión y evaluación sobre el caso de los estudiantes: 
Brayan Derwin Arévalo Cahuaza y Marcos Adrián Soto Sánchez, quienes solicitan reingreso para 
continuar con sus estudios, toda vez que fueron sancionados con retiro definitivo por bajo rendimiento 
académico; el mismo que estará integrado por los siguientes: 

► lng. Rafael Trigoso Vásquez,Mgr. 
► lng. Víctor García Pérez,Mtro. 

► Lic. Rosio Del Pilar López Soria 
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